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o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante libra-
mientos correspondientes a los certificados de finalización de
obras aportados por la Diputación Provincial de Córdoba.

En todos los casos, en el plazo de quince días desde
la recepción de los fondos, se aportará por la Diputación Pro-
vincial de Córdoba certificación de haber sido registrados en
su contabilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38 del Reglamento de la Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril,
en relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Quinto. La Diputación Provincial de Córdoba deberá faci-
litar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención
General de la Junta de Andalucía en relación con la presente
subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la concesión de la subvención
objeto de la presente Orden será publicada en el BOJA.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Planificación,
Secretario General Técnico, Director General de Obras Hidráu-
licas y Delegado Provincial de Córdoba.

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Prouvisa, Promotora Ubriqueña de Viviendas,
SA, para la construcción de 24 de Viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en el
sector U.A.-18, término municipal de Ubrique (Cádiz),
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Pedro López Gutiérrez, en representación de la
Sociedad Municipal Prouvisa, Promotora Ubriqueña de Vivien-
das, S.A., se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de 6
de febrero, la subvención a fondo perdido establecida en su
Título I, Capítulo II, consistente en el principal más intereses,
incluidos los de carencia del préstamo cualificado, correspon-
diente a la promoción de 24 Viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en el Sector U.A.-18, término
municipal de Ubrique (Cádiz).

Con fecha 31 de marzo de 1998, el expediente
11.1.00010/98, correspondiente a dicha actuación protegi-
ble, obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada

en su momento la documentación que establece el artícu-
lo 48 de la Orden de 2 de agosto de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la Sociedad Municipal «Prouvisa,
Promotora Ubriqueña de Viviendas, S.A.», una subvención
a fondo perdido equivalente al importe que resulta de la amor-
tización del principal más intereses, incluidos los de carencia
del préstamo cualificado con el que se financia la promoción
de 24 Viviendas de Protección Oficial de Régimen Especial
en Alquiler en el Sector U.A.-18, término municipal de Ubrique
(Cádiz), y que asciende a un total de ciento ochenta y cinco
millones setecientas setenta y cuatro mil novecientas treinta
y cinco pesetas (185.774.935 ptas.), según se detalla en
cuadro adjunto (cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.
La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes
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ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Ayuntamiento de Lepe para la construcción
de 30 de Viviendas de Protección Oficial de Régimen
Especial en Alquiler en la parcela 2, manzana IV,
P.P.R.-1, término municipal de Lepe (Huelva), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don José Oria Galloso, en representación del Ayun-
tamiento de Lepe (Huelva), se solicita, al amparo del Decre-
to 51/1996, de 6 de febrero, la subvención a fondo perdido
establecida en su Título I, Capítulo II, consistente en el principal
más intereses, incluidos los de carencia del préstamo cua-
lificado, correspondiente a la promoción de 30 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la parce-
la 2, manzana IV, P.P.R.-1, término municipal de Lepe
(Huelva).

Con fecha 16 de junio de 1998, el expediente
21.1.0011/98, correspondiente a dicha actuación protegible,
obtuvo de la Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decre-
to 2190/1995, de 28 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido acre-
ditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el ar-
tículo 43.1 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero, y aportada
en su momento la documentación que establece el artícu-
lo 48 de la Orden de 2 de octubre de 1996.

De conformidad con el artículo 40 del Decreto anterior-
mente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
podrá subvencionar a fondo perdido la actuación protegible
en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Público «Ayuntamiento
de Lepe (Huelva)» una subvención a fondo perdido equivalente
al importe que resulta de la amortización del principal más
intereses, incluidos los de carencia del préstamo cualificado
con el que se financia la promoción de 30 Viviendas de Pro-
tección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en la parce-
la 2, manzana IV, P.P.R.-1, término municipal de Lepe (Huel-
va), y que asciende a un total de doscientos veintinueve millo-
nes cuatrocientas veinticuatro mil doscientas diez pesetas
(229.424.210 ptas.), según se detalla en cuadro adjunto (cua-
dro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades, siendo
necesario acreditar, previo abono de la segunda y posteriores
cantidades, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

La acreditación correspondiente se efectuará mediante la apor-
tación de la siguiente documentación:

a) Certificación expedida por el órgano competente de
la entidad perceptora (Ayuntamiento o Promotor Público).

b) Certificación expedida por el Interventor de la entidad
prestamista.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 15 de diciembre de 1999

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 15 de diciembre de 1999, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Iniciativas de Desarrollo de Los Palacios, SL
(Idelpa, SL), para la construcción de 18 Viviendas de
Protección Oficial de Régimen Especial en Alquiler en
la calle Escuelas y calle D, de Chapatales, término
municipal de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Maestre Acosta, en representación de
Iniciativas de Desarrollo de Los Palacios, S.L. (Idelpa, S.L),
se solicita, al amparo del Decreto 51/1996, de 6 de febrero,
la subvención a fondo perdido establecida en su Título I, Capí-
tulo II, consistente en el principal más intereses, incluidos
los de carencia del préstamo cualificado, correspondiente a


